
impepa
lnstù¡þ lloElru

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt
ï plrldpdóo Cldr&nr ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 246 / 2023

ACUERDO |MPEPAC/CEE/246/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL CUAI. SE AUTORIZA ADECUAR Et MODELO DE

coNVocAToRtA PARA pARTtCtpAR COMO OBSERVADOR (A) ETECTORAL, EN EL

PRocEso EtEcToRAL LocAt oRDINARIO 2023.2024, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN

Et ESTADO DE MORETOS; ASí COMO ORDENAR SU PUBLICACIóN Y DIFUSIóN, EN

cUMpUMtENTO At ACUERDO tNE/CG437/2023, EMITIDO POR E[ CONSEJO GENERAT

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

ANTECEDENTES

1. puBucAc¡óru oe te REFoRMA EtEcToRAL DE Dos Mlt vElNTITREs. En fecho

siete de junio de dos mil veinlitrés, fue publicodo en el periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", óo époco, con el ejemplor número 6200, órgono de difusión del gob'ierno

del Esiodo, por el que se reformo ol Código de lnstituciones y Procesomientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y Io Ley Orgónico Municipol del Estodo de

Morelos, en moterio político electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos

vulnerobles y poridod de género, derivodo del Decreto nÚmero MilTrece.

2. CONVOCATORIA PROCESO ELECTORAT LOCAL ORDINARIO 2023.2024. EN

fecho veinliocho de junio del oño en curso, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Número 6204, Sexto Époco, el ocuerdo porlomentorio por el que se

convocó o lo ciudodonío y porlidos políticos del Estodo de Morelos, o porticipor en

el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro lo elección de

Gubernoturo, Dipulociones y Ayunlomienios del Estodo de Morelos.

3. ACUERDO INE/CG437/2023. En fecho veinte de julio de dos mil veÌntifrés, el

Consejo Generol del lnsTitulo Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

f NE/CG437 /2023, medionTe el cuql emite los convocotorios poro que lo ciudodonío

porticipe como observodoro electorol en el proceso electorol concurrenle 2023-

2024y,en su coso, poro los procesos electoroles extroordinorios que de ésle deriven

y se opruebon diversos onexos.

4. OF¡C¡O INE/UTVOPL/O101 /2023. Medionte oficio INE/UTVOPL/OI0'l /2023, de

fecho veintiséis de julio de dos mil vienires, signodo por el Tiiulor de Io U¡idod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos Locoles, se informó o estç

órgono electorol locol, lo siguiente

t...1
Con fundomento en lo dispuesto en los oriículos ó0, numerol l, inciso

c) de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles;

I

SU
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Nocionol Electorol; me permito hocer de su conocimiento el
Acuerdo INE/CG437 /2023 y qnexos, por el que se emiten /os
conyocoforios poro gue lo ciudodonío porficipe como
observodoro electoroi en ei Proceso Elecforot Concurrenfe 2023-
2024 y, en su coso , poro /os Procesos E/ecforoie s Extroordinorios gue
de ésfe deriven y se opruebon diversos onexos,. oprobodo por el
consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, en sesión
extroordinorio celebrodo el veinte de julio del oño en curso.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto en los punios del pRlMERo

ot cuARTo, NoVENO, OÉClttO, oÉclrto pRtMERo y oÉclrvto sEXTo
del referido Acuerdo; osimismo se les solicito remitir lo copio del
ocuse de recibo y los constoncios de publicoción correspondientes
o eslo unidod Técnico de Vinculoción con los orgonismos públicos
Locoles.

t...1

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2AI/2023. El treinto de ogosto de dos mil veintitrés,

el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/241/2029, medionte
el cuol oprobó el Colendorio de octividodes o desorrollor duronte el proceso

electorol locol ordinorio de Estodo de Morelos 2023-2024.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los orlículos 41, Frocción V, oportodo C y

I ló, pórrofo segundo, fr,occión) lV, incisos o) y b). de lo Constitución político de los

Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero. del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol

Y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
conducen su octuqción bojo los principios rectores de lo moterio los de
conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo
publicidod, obieiividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de
género, por tonto, este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

ll. Por su porie, los ortículos lló pórrofo segundo, frocción lv, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; gg de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 7l del Código de

iones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos; estoblecen
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozaro de oulonornío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y

contoro con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo
Esiotol Electorol, integrodo por uno Consejero o Consejero presidente y seis

Consejeros o Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto; por uno Secretorio

eel

SU
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o Secretorio.Ejecutivo y uno persono representonte por codo portido con registro

o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho avoz, responsobles de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones' conslitucionoles y legoles en molerio

electorol.

lll. El ortículo 'l' del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo

de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente Código comiciol

locol serón otendidos conforme o lo dispuesio en lo normotivo, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo estos resullen compotibles, medionle

delerminoción que emito el Consejo Estotol.

lV. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstilulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol

eleclorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo inlegroción concurren lo ciudodonio y los portidos

políticos; que gozo de outonomío en su funcionomienlo, independencio en sus

decisiones, seró lo outoridod en moierio electorol y de porlicipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente

en sus decisiones, tendró o su corgo lo preporoción; desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y exiroordinorios, osí como los de

poriicipoción ciudodono.

V. El ordinol ó5 del Código Locol Eleciorol señolo que son fines del. lnstituto

Morelense, los siguientes:

t...1

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democróTico y coodyuvor en lo
promocíón y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porlicipoción
electorol de los condidoturos independientes;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y oulonomío poro decidir sus formos
internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

ouloridodes o represenlontes, en los términos de sus Sisfemos
Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Constiiución PolítÌco
de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lq celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Esfodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono, y

ACUERDO IMPÊP AC /CEE /246/2023 QUE PRESENTA
Et EctoRArEs y pAnr¡cr¡¡ctóH ctuoADANA, poR

u s¡cnrreníl EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslruTo MoREtENsE DE

EI. CUAT SE AUTORIZA ADECUAR ET MODETO DE CONVOCATORIA P

nÁ vrnlncelvo EN Er- EsTADo DE MORELOS; ASI COMO ORDENAR SU

ARA PARIICIPAR COMO OBSERVADOR
(A) Er.ECrORAr. EN Er PROCESO ELECTORAt LOCAt ORDtNARtO 2023-2024. QU
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E TEND

Página 3 de 12



¡nriub l|onlæ
de Pmior El€c{orâlã
y FlrllDlpdón Cldrù¡a

Impepac
CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt

AC U ERDO ¡M P EPAC / CEE/ 246 / 2023

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y
velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

t.l
Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normoiivo y los que estoblezco el

lnslituto Nocionol Electorol. goroniizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos

de los porlidos PolíTicos y condidoios, osí como orienior o lo ciudodonio en lo

Enlidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

político-elecloroles.

Vll. De iguolformo, el numeral69 del Código Electorol Locol, esiipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con los siguientes

órgonos electoroles:

l. E/Consejo Esfoto/ Elecforol;
//. Los Comisiones Eiecufivos Permonenfes y femporo/es;
///. Los Conseios Dtstrito/es Eiecforoles;
/V. Los Consejos Munîctpoles E/ecforo/es;
V. Los Mesqs Direcfivos de Cosi//o, .y
W. Los demós orgonismos que Io normofivo y esfe Código
señolen

Vlll. Asimismo, el ortículo 78, froccion l, ll. lll, y XLVI, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como otribuciones del

Consejo Estoiol Electorol, llevor o cqbo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previsios en lo Constitución,

cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos electoroles, osí como

expedir los reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimiento se sus

olribuciones.

Poro lo cuol deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

e conformidod con lo dispuesto por el orlículo 8, numerol 2 de lo Ley Generol

lnstituciones y Procedimientos ElecÌoroles, esioblece que es derecho exclusivo

de lo ciudodonio porticipor como observodoros de los octos de preporoción y

desorrollo de los Procesos Ëlectoroles Federoles y locoles, osí como en los consultos

populores y demós formos de porticipoción de lo ciudodonio que se reolicen de

conformidod con lo legisloción correspondiente

AcuERDo IMPE?Ac/cEE/246/2023 euc FRESENTA te s¡cn¡rr¡íl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr. DEt tNstnuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtÊctoRAtEs y pAnrtct¡nctóH cluoADANA. poR Et cuAr. sE AUroRrzA ADEcUAR Et MoDEro DE coNVocAToRtA pARA pARTlctpAR como oBsERvADoR
(A) EtEctoRAt . EN EL pRocEso Et EcIoRAr tocAt oRDrNARto 2023.202¿, eu¡ r¡¡¡onÁ vERtflcAilvo EN Et EsTAoo DE MoREt os; Así coMo oRDENAR su
¡ustrcaclóH v ot¡uslóH, EN cumpurr^tENro At AcuEiDo tNE /cG437 /2029, EMmDo poR Er coNsEJo GENERAT DEr tNsTtTuTo NActoNAr ErEcroRAt .
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X. El ortículo 30, numerol l, inciso d), de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que uno de los fines del lnstituto es oseguror

o lo ciudodonio el ejercicio de los derechos políticos electoroles y vigilor el

cumplimienio de sus obligociones.

XI. De conformidod con ordinol 
,l04, numerol l, inciso m), de lo Ley Generol de

lnsliiuciones y Procedimientos Elecloroles, esloblece que corresponde o los OPL

ejercer funciones en el desorrollo de los ocÌividodes que se requieron poro

gorontizor el derecho de lo ciudodonío o reolizor lobores de observoción eleclorol

en lo entidod de que se trote, de ocuerdo o los Lineomientos y criierios que emito

el lnstituto Nocionol ElecÌorol.

Xlf. El ortículo 2lT.numerol l, incisos o) y b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, delermino que los personos que deseen ejerci:or su

derecho q lo observoción elecTorol, podrón hocerlo sólo cuondo hoyon obtenido

oportunomente su ocreditoción onie lo outoridod electorolrespectivo, poro lo cuol

deberon señolor en el escrilo de solicitud los doios de identificoción personol

onexondo foiocopio de lo credenciol poro votor y lo monifesloción expreso de

que se conducirón conforme o los principios de imporciolidod, objetividod, certezo

y legolidod y sin vínculos o portido u orgonizoción políTìco olguno.

Xllf . Por su porte, el numerol 217, numerol l, inciso c) de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles, y l82, numerol l, del Reglomenlo de

Elecciones, lo solicitud de registro poro porlicipor como observodores u

observodoros electoroles, podró presentorse en formo personol o o trovés de lo

orgonizoción o lo que pertenezcon, y que el plozo poro presentorlo seró o porlir del

inicio del Proceso Eleciorol y hosïo el 30 de obril del oño de lo elección.

XfV. Asimismo, el ortículo 217, nvmerol l, inciso d) de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, estoblece que poro contor con ocrediToción poro

observoción eleclorol son los siguientes:

l¡.

Ser ciudqdono mexicono en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

No ser, ni hober sido miembro de dirigencios nocionoles, esTotoles o

municipoles de orgonizoción o de porTido político olguno en los tres oños

onteriores o lo eleccìón;

No ser, ni hober sido condidoto o puesto de elección populor en los tres

oños onteriores o lo elección, y

lV. Asistir o los cursos de copocitoción, preporoción o informociÓn qUC

importon el lnslitulo y los Orgonismos PÚblicos Locoles o los propÌos

orgonizociones o los que pertenezcon los observodores electoroles bojo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/24ól2023 euc pREsENtA u s¡cn¡l¡ní¡ EJEcultvA At coNsÊJo ESIATAL EtEcToRAt DEt tNsttruTo MoREIENSE DE PRocesos
EtEcToRAtEs y pAnllcte¡ctóH cluoADANA, poR Êt cuAt sE AUToRTzA ADÊcuAR Et MoDEto DE coNvocAToRtA PARA PARTIcIPAR coMo oBSERVADoR

(A) EtEctoRAt, EN Et pRocEso EtEcroRAt t ocAt oRDtNARIo 2023-2oz¿, eue ¡eHonÁ vERtFtcATtvo EN Êt EsTADo DE MoRELos; esí como oRDENAR su

rusuclctót¡ v orrus¡óH, EN cuMpLtMtENto at acuERDo tNE/cc437/2023, EMrTrDo poR EI coNsEJo GENERAI- DEt lNsllrulo NAcloNAl- EtEcfoRAt.
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los lineomientos y contenidos que dicien los ouToridodes competentes del

lnslituto, los que podrón supervisor dichos cursos. Lo folto de supervisión

no imputoble o lo orgonizoción respectivo no seró couso poro que se

niegue lo ocreditoción;

XV. En ese sentido, el numerol 8, del Código locol señqlo, que es un derecho de lo
ciudodonio mexicono, poder porticipor como observodores electoroles en

términos de lo dispuesTo preciscrmente por el oriículo 217, numerol l, ìnciso i), de lo
Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

XVl. Que el ortículo l8ó, numerol I del ReglomenÌo de Elecciones, señqlo que el

lnstiTuto y los OPLS emitirón ol inicio del Proceso Electorol, uno convocotorio en lo
que difundirón los requisitos poro obtener lo ocreditoción poro reolizor observoción

eleclorol.

XVll. Por su porte, el numerol l8ó, numerol 3, del Reglomento de Elecciones,

esToblece que quienes cuenien con lo ocreditoción respectivo iendrón derecho o
reolizor los oclividodes de observoción de los oclos de corócler público de
preporoción y desorrollo de los Procesos Electoroles Federoles y locoles, lonto
ordinorios como exïroordinorios, osí como de los consultos populores, incluyendo

los que se lleven o cobo duronte lo Jornodo Electorol y sesiones de los órgonos

electoroles del lnslituto y de los OPL.

Xvlll. El ortículo l8ó, numerol 5, del Reglomento de Elecciones, señolo que los y los

ciudodonos mexiconos podrón porticipor como observodoros elecioroles sólo

cuondo hoyon obtenido oportunomente su ocreditoción onte el lnstituto: y que

ésto surtiró efeclos tonto poro el proceso federol como poro los concurrentes.

XlX. Por su porle el ortículo .l88 
del ordenomiento ontes señolodo, refiere que lo

ciudodonío mexiconq interesodo en obtener lo ocreditoción como observodor

eleciorol, deberó cumplir con los requisitos estoblecidos en el ortículo 217 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles, y presentor los documentos
que se cilon o continuoción:

o) solicitud de ocreditoción en el formoto correspondiente (Anexo ó.1);

b) En su coso, soliciTud de rotificoción poro el coso de elecciones

exlroordinorios (Anexo 6.2) ;

c) Escriio bojo protesto en el que monifiesle que cumple con los requisitos

estoblecidos en el ortículo 217, numerol l. inciso d), de lo LGIpE;

d) Dos fotogrofíos recientes tomoño infontil del solicitonte, y k \
AcuERDo IMPEPAc/cEE/246/2023 QUE PRESENTA u secn¡rlníe EJEculvA AL coNsEJo EsrATAt ErEcroRAt DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs Y ¡enr¡ctp¡cló¡¡ ctUDADANA, poR Ët cuAr. sE AuToRrzA ADEcuAR Er MoDEro DE coNVocAroRrA pARA pARfrcrpAR co'o oEsERvADoR(A) ELEcloRAL. EN Et PRocEso E¡.EcToRAt tocAt oRDtNARto 2023-2oz¿, eu¡ tH.ronÁ v¡nl¡rcailvo EN Er EsrADo o¡ ¡r¡onelos, tií coMo oRDENAR supucLlc¡cró¡¡ v orrusróN, EN cuMpumtENIo At AcuERDo tNr/cG437 /202s, EMtTtDo poR Er coNsEJo cENERAT DEr tNsTtTUTo NActoNAr ErEc¡oRAr.
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e) Copio de lo credenciol poro volor vigente.

XX. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo 
,ì89, 

numeroles I y 2 del

Reglomento de Elecciones, los soliciÌudes de ocrediloción poro los Procesos

Electoroles Federoles y locoles, ordinorios y en su coso, exiroordinorios, se

presentorón onte lo presidencio del Consejo Locol o distritol del lnsiituto o onte el

órgono correspondienie del OPL, donde se ubique el domicilio de lo credenciol de

quien solicito o de lo orgonizoción o lo que pertenezco.

XXl. Que el ortículo 
.I93, 

numerol l, del Reglomenio de Elecciones. estoblece que

uno vez concluido lo revisión de los soliciludes, se nolificoró o lo persono solici-onle

lo obligoción de osistir ol curso de copocitoción, preporoción o informoción o que

se refiere el ortículo 217, numerol l, inciso d), frocción lV de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, opercibido que de no ocucir, lo

ocreditoción seró improcedente.

XXll. Por su porte, el numerol ló0 del código electorol locol, estoblece qr¡e el

proceso electorol ordinorio inicioró en el mes de Sepliembre del oño previo ol de

lo elección y concluye con los cómputos y los declorociones que reolicen los

Consejos Electorqles o los resoluciones que, en su coso, emito en Último instoncio el

órgono jurisdiccionol correspondiente.

En esq tesituro, el presente proceso electorol ordinorio local2023-2024, dio inicio el

dío primero de septiembre del presente oño.

Xxlll. En ese sentido, en fecho veintiocho de junio del oño en curso, se publicó en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 6204, Sexto Époco, el ocuerdo

porlomentorio por el que se convocó o lo ciudodonío y portidos polílicos del Eslodo

de Morelos, o porlicipor en el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño

2024, poro lo elección de Gubernoturo, Diputociones y Ayuntomientos del Estodo

de Morelos.

XXIV. Ahoro bien, este Consejo Estotol Eleciorol, odvierte que en fecho veinte de

julio de dos milveintitrés, el Consejo Generoldel lnstitulo Nocionol Electorol, oprobó

el ocuerdo INE/CG437/2023, medionle el cuol emite los convocotorios poro que lo

ciudodonío poriicipe como observodoro eleclorol en el proceso electorol

concurrenle 2023-2024y, en su coso, poro los procesos electoroles exlroordinorios

que de éste deriven y se opruebon diversos onexos, en el cuol se determ nó I

siguiente

flt".l
PRIMERO. Se opruebo lo emisión de los convocotorios porq que lo
-".,Å^a^^i^ -^*:^l^^ ^^- o observ a'{a¿a ala¡*arnl an al Prn¡acn

AcuERDo t6p1?Ac/cÉÉ1246l2023 euE PRESENTA u srcnrrlníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEI lNsTlTUlo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEctoRALEs y pAnrtclrec¡óH ctuoADANA, poR Et cuAr" sÉ AUToRtzA ADEcUAR EL MoDEt"o DÊ coNVocAtoRtA PARA PARTIcIPAR coMo oBSERVADoR

lA) ELEcroRAt, EN Et pRocEso ErEcroRAt tocAr. oRDrNARro 2023-2oz¿, eu¡ t¡NpnÁ vERlttcAllvo EN EL EstADo DE MoREtos; Así coMo oRDENAR su

Èu-gtrclclóH v ol¡uslót¡. EN cuMpUMlENro AL AcuERDo tNE/cc43712023, EMll¡Do poR Er coNsEJo GENERAL DEL lNsTlTuTo NAcIoNAL EtEcloRAt.
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Electorol Concurrente 2023- 2024 y, en su coso, poro los procesos
electoroles extroordinorios que de éste deriven y se opruebon
diversos onexos.

SEGUNDO. Se opruebo lo omplioción del plozo poro lo recepción
de solicitudes de lo ciudodonío interesodo en ocreditorse como
observodoro electorol, por lo que los solicitudes podrón presentorse
en formo personol o o trovés de lo orgonizoción o lo que
pertenezcon o portir del 4 de septiembre de 2023 y hoslo el / de
moyo de 2024, siendo este plozo improrrogoble.

TERCERO. Se opruebo lo omplioción del plozo poro que lo
ciudodonío puedo occeder ol curso en modolidod virtuol, o trovés
del Portolde los Observodoros y Observodores Electoroles, hosto el
27 de moyo de 2024. De conformidod con lo estoblecido en los
Considerondos 49, 50 y 51.

NOVENO. Se instruye o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
OPL comunicor el contenido del presente Acuerdo y remitir el
Modelo de Convocotorio o los presidencios de los órqonos
superiores de dirección de los inslitutos elecloroles locoles.

DÉCIMO. Se instruye o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locoles poro que. por su conduclo, se solicite
o los presidencios de los órqonos Suoeriores de Dirección de los
institutos electoroles locoles. que publiquen v difundon lo
Convocolorio correspondiente. en los medios de comunicoción de
lo entidod.en los póqinos eleclrónicos v redes socioles en el ómbifo
rla crr aamnalan¡ia. acl ¡^-^ Àñ in c{ilr raianac aaa¡lâlmiano

universitorios v con orqonizqciones de lo sociedod civil. Lo onlerior
oplicoró Tombién, en coso de celebrorse elecciones
extroordinoríos.

tl
El énfosis es nuestro.

En cumplimiento o lo determinodo por los resolutivos NOVENO y OÉCttvtO Oet

ocuerdo INE/CG437/2023, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol
Electorol. resulto oportuno que este Consejo Estotol ElecTorol, como móximo órgono
de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, qpruebo llevor o cobo los occiones necesorios poro

odecuor el modelo de convocotorio odjuntó en dicho ocuerdo, con el objeto de
reol¡cen los ojusles respeclivos en reloción ol

{a Nombre de nuestro Entidod;

Plazo de inicio poro presentor soliciïud;

Nombre de este Orgonismo Público Locol;

Dotos de contocto del órgono competente del OpL;

AcuERDo tMPÊ?Ac/cEE/246/2023 QUE PRESENTA L¡ srcnerení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcloRAr DEt rNsTtTuto MonErENsE DE pRoccsos
ELEcloRAtEs Y PAnrlcl¡¡ctót'¡ ctuo¡DANA, PoR Et cuAt sE AUToRtzA ADEcuAR Êt MoDEto DE coNVocAToRtA pARA pARTtctpAR como oEsÊRVADoR(A) EtEcToRAt, EN EL PRocEso ELEcToRAt LocAt oRDtNARto 2023-2oz¿, eu¡ re¡¡onÁ vERtFtcAÌtvo EN Et ESTADo DE Mong.os, tiico¡,to oRDENAR su¡u¡Lrcacró¡¡ v orruslóN, ÉN cump¡lMtENro At AcuERDo n.t/cèasz lzozs, EMtItDo poR Er coNsEJo GENERAT DEt tNsnTuto NActoNAr EtEcToRAt .
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. Logotipo del IMPEPAC;

o y Fundomento Legol.

Por otro lodo, se ordeno reolizor lo publicoción de lo convocotorio poro los y los

ciudqdonos interesodos en porlicipor como observodores elecforoles en el proceso

electorol locol ordin orio 2023-2024, en uno o vorios Diorio de moyor circuloción en

lo Entidod; osí como, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión

del Gobierno del Estodo de Morelos; ello otendiendo o lo suficiencio presupuestol

con lo que cuente este órgono comiciol.

Ademós, lo publicoción de lo convocotorio poro los y los ciudodonos interesodos

en porlicipor como observodores electoroles en el proceso eleclorol locol ordlnorio

2023-2024, deberó reolizorse en lo pógino de internet y en los redes socioles de este

órgono comiciol, ello con lo finolidod de que se difundo en los medios de

comunicoción de nuestro Entidod.

XXV. Por olro lodo, el numerol 193, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones,

dispone lo siguienle:

t...1
Artículo 193.

2. En elecciones locoles, los OPL deberón eloboror y proporcionor o

los vocoles ejecutivos locoles del lnstiluto, el moieriol poro lo

copocitoción de los observodores electoroles, o fin que éstos los

remilon poro su revisión, corrección y volidoción. o lo DECEYEC.

t...1

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, considero oportuno instruir c

lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, o efecto de que procedo o eloboror el moteriol de copocitoción que

serviró poro llevor o cobo lo copocitoción de los observodoros y observodores

elecloroles en el proceso eleclorol locol ordinario 2023-2024.

Por lo onteriormente expueslo y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunlo

por los ortículos 41, frocción V. Aportodos B y C. y el orlículo 1 ló, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos: 8, numerol 2.30. numerol l, inciso d), .l04, numerol l, inciso m),217,

numerol l, incisos o), b), c) y d), Tronsilorio Décimo Primero, de lo Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles: l8ó, numeroles 1 , 2y 4, 189, numerol

y 2, 193, numerol l, del Reglomento de Elección: 23, porrafo primero 'Ce I

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos 63, 69,28, frocciones

lll y XLV|l, ló0, del Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el

ACUERDO IMPEP AC/CEEI246I2023 QUE PRESENTA

Er.EcToRALEs y pAnrcr¡¡ctóH c¡uoADANA. poR
ta secnrr¡nía EJEculvA At coNsEJo EslAIAt ELEcIoRAL DEt tNsTttulo MoRELENSE DE

ET CUAT SE AUTORIZA ADECUAR EL MODETO DE CONVOCATORIA PARA PARIICIPAR COMO OBSERV

EN EL pRocEso Et EctoRA! r.ocAt oRDtNARto 2023-2oz¿, Qu¡ t¡tonÁ vÊRtrlcATlvo EN ET ESIADO DE MOREIOS; ¡Sí CO¡¡O ORDENAR SU

GENERAL DEL INSTITUIO NACIONAL ELECTORA[.
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Estodo de Morelos; ocuerdo INE/CG437/2023: el Pleno del Consejo Estotol Electorol

del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, emite el

siguienle:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol. es compelente, poro oprobor el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo odecuor el modelo de convocoforio poro porticipor como
observodor (o) electorol. en el proceso electorol locol ordin orio 2023-2024, que

tendrÓ verificotivo en el Estodo de Morelos, en términos de lo rozonodo en el

considerondo respectivo.

TERCERO. Se instruye o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción
Cívico y Porticipoción Ciudodono, o efecto de que procedo o eloboror el moteriol
de copociloción que serviró poro llevor o cobo lo copocitoción de los

observodoros y observodores electoroles en el proceso electorol locol ordinorio

2023-2024, y uno vez hecho Io onterior, procedo o someterlo ol onólisis, discusión, y

en su coso oproboción por porte de lo Comisión respectivo, ello por conducto de
lo Secretorío Ejecutivo y o esle Consejo Estotol Eleciorol, como móximo órgono de
dirección.

CUARTO. Se ordenq llevor o cobo lo difusión de lo convocotorio poro porticipor
como observodor (o) electorol, en el proceso electorol locol ordin orio 2023-2024,

en los medios de comunicoción de lo entidod, en los póginos electrónicos y redes

socioles en el ómbito de su competencio; osícomo en instituciones ocodémicos,
universitorios y con orgonizociones de lo sociedod civil, de conformidod o lo

estoblecido en el punto OÉClmO del ocuerdo tNE/CG4g7/202g.

QUINTO. Publíquese lo convocolorio poro porticipor como observodor (o)

electorol, en el proceso eleclorol locol ordinorio 2023-2024, en uno o vorios Diorios

de moyor circuloción en lo Entidod; osí como, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos; ello otendiendo
o lo suficiencio presupuestol con lo que cuente este órgono comiciol, odemós en

lo pógino de inlernet oficiol y en los redes socioles del lnstituto Morelense de
rocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de

móximo publicidod

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de Cuernovoco,
Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstitut

AcuERDo IMPEPAc/cEE/246/2023 QUE PRIsENIA te s¡cnrtenír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcroRAt DÊr rNsIrluro MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRALEs Y PAnrlctplctóH ctuoADANA, poR Et cuAt sE AuroRrzA ADEcuAR Et MoDEr.o DE coNVocAroRrA pARA pARTrcrpAR como oBsERvADoR(A) ELEcToRAL' EN El' PRocEso ELEcToRAl. LocAL oRDtNARto 2023-2oz¿, eu¡ r¡HonÁ vERtFtcAnvo EN Er EsTADo oeúonilõi; Àiico¡o oRDENAR sueusucncró¡¡ v olrus¡ór,¡, EN cuMpuMtENIo At AcuERDo tNE/cG437 /2023, EMnDo poR Er coNsEJo GENERAT DEt tNsnTuro NActoNAr ErEcToRAt .
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Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío

primero de septiembre del oño dos mil veinlitrés, siendo los diecisieie horos con

un minulo minutos.

MTRA. M GALLY RDA LI os BARENQUE
VAZQ

CONSEJERA PRESIDENTA ECTOR EJE ODE
RGANIZACI ór.t v PARTIDoS

POTITICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO DEL CONSEJO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE TÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MART¡NEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo t6pÊ?Ac/cÊÉ,/246/2023 auE pRESENTA ¡.¡ s¡cn¡rlníl EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEt lNsrlfulo MOREIENSE DE PRocESos

ETEcToRATEs Y PAnrIcI¡IcIóT'¡ c¡uoADANA, PoR Et cUAI. sE AUToRIZA ADECUAR EL MODETO DE CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADOR

(Al EtEcloRAr, EN Et pRocEso EtEcroRAI tocAt oRDrNARro 2023-2oz¿, ou¡ r¡HonÁ vERrtrcAtlvo EN EL ESTADo DE MoREtos; Así coMo oRDENAR su

Èu-euclclóN V orrUSló¡¡. EN CUMpUMtENtO At ACUERDo |j.{.rlc9437/2023. EMmDo pOR Et CONSEJo cENÊRAt DEL lNSTllUlO NAcIoNAL EtECloRAt.
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REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

LIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOLTAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ncclóru NActoNAr

Lrc. coNzALo eunÉnRez
MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE rA nevotuclóru

DEMocRÁncn

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. ELENA Ávtm ANzuREs

RESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

uc. mÄÈB:pFl Rocro cARRTLLo- 
'| ?EhÈz e

REPREsENTANTE o¡L rRRîloo 1

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

c. romÁs sArGADo ToRREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

c. EUZABETH cARRrsosA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

uc. aoÁN MANUET RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDO IMPEPAc/cEE/246/2023 QUE PRESENTA re s¡cnrrnníl EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrAtAr EtEcToRAt DEt tNsTlIUro MoRETEN'E DE pRocEsos
ELEcToRALEs Y PAnrtcl¡aclóH cluoADANA, PoR Et cuAt sE AuloRrzA ADEcuAR Et MoDEto DE coNVocAToRrA pARA pARncrpAR coMo oBsERvADoR(A) ELEcToRAt, EN El. PRocEso ELEcloRAt tocAt oRDtNARto 2023-2oz¿. eu¡ r¡ruonÁ vERtFtcArlvo ¡H e L rsr¡oo oir,róiiLoi; Àli cöùã óã;;"ñ;üpugLlc¡cló¡l y o¡ruslót¡, EN cumpuMtENro At AcuERDo tuticèq¡; lzozs, EMrlDo poR Et coNsÉJo cENERAT DEr rNsTtluto NAcroNAt Er.EcToRAr-.
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Impepac
de Procesos Eleclo¡åles
y Padlcip¿c¡ón C¡ûd¡d¿na

Èßiï.iå,ina 
observadora u observador

Es la oersona facultada por Lev para obser-
var los actos de oreoaraèión v óeisarrollo del
Proceso ElectoräI, äsí como1os actos de la
Jornada Electoral.

¿Sabías qué?

Además de observar las actividades de las
diferentes etapas del Proceso Electoral,
oodrás oarticiriar en la observación de las
!iguientbs moäalidades de votación:

. Voto anticipado. *

. Voto de las personas en
prisión preventiva. *

. Voto de las y los mexicanos
residentes eh el extranjero.

Requisitos:

Legales

. Ser ciudadana o ciudadano
mexicano en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos.

. No ser, ni haber sido miembro de
dirigencias nacionales, estatales o
municipales de organización o
partido político alguno en los tres
años anteriores a la elección.

. No ser, ni haber sido candidata o
candidato a puesto de elección po-
pular en los tres años anteriores a

la elección.
. Tomar el curso de capacitación

(presencial y/o virtual).

Administrativos

. Presentar solicitud de acreditación,
misma que incluye manifestación de
cumplir con los requisitos legales
(Art. 217 de la LGIPE).

. Dos fotografías tamaño infantil
(sólo para solicitudes presenciales).

. Copia de la Credencial para Votar
vigente.

La participación es voluntaria por lo que los
gastos para realizar Observación Electoral
en todo el territorio nacional y en el extran-
jero son responsabilidad de la o el ciudada-

Puedes presentar tu solicitud del

04 de sept¡emþre de 2O23 hasta el
7 de mayo de 2O24.

Para mayores informes favor de comunicarse:

en IMPEPAC alTel.777 362 4200 lxL.4229 y 4271 o consultar la página:

vyvyvt/,tmPePac,mx

Tramita tu solicitud ante el órgano del INE más cercano a tu domicilio o

ante el IMPEPAC: ubicado en calle Zapote #3, Colonia Las Palmas,
Cuernavaca Morelos, C. P.62050.

Regístrate en
observadores.ine.mx

Lineamientos se eben ra tal fin.

a
a

a
a

a

ilì

no.

* De conformidad con lo ue se en los Modelos

¿Ouieres
participar como
Observador/a

Electoral?
Proceso Electoral Goncurrente

2023-20.24

en el estado de MORELOS

lnstituto Morelense de Procesos Electorales
y Participación Giudadana
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